
Residencia de San Juan
Calle Doctor Pérez Mateos, 2 - 03550 San Juan (Alicante) - Teléfono 96 565 33 00
Fax para reservas 96 594 08 18 - www.perezmateos.com - rsanjuan@psn.es
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(*): desayuno incluído en esta tarifa . Media Pensión no obligatoria

(**): Sólo niños de 2 a 10 años

Precios en Euros por habitación y día. IVA no incluido

T. ALTA
T. MEDIA
ALTA

S.SANTA,
NAVIDAD Y

2ª QUIC. SEPT T. MEDIA T. BAJA JUBILADOS

JUBILADOS
PLANTA

SENIOR (1)

MUTUALISTAS JUBILADOS
NO

MUTUALISTAS
NOMUTUALIS-
TAS JUBILADOS

MUTUALISTAS PSN

Residencia 1

Suite vista jardines 108,83 € 102,24 € 74,83 € 73,49 € 54,81 € 45,89 € -
Suite vista calle 105,18 € 98,61 € 71,18 € 69,84 € 51,19 € 42,26 € -
Sofá-cama 19,15 € 17,97 € 13,27 € 13,01 € 12,18 € 12,18 € -

Residencia 2

Individual 46,74 € 43,80 € 34,13 € 33,49 € 23,90 € 22,49 € -
Doble 77,80 € 72,94 € 54,19 € 53,15 € 39,42 € 33,32 € -

Residencia 3

Suite 105,18 € 98,61 € 71,18 € 69,84 € 51,19 € 42,26 € 48,26 €
Doble 77,80 € 72,94 € 54,19 € 53,15 € 39,42 € 33,32 € 39,32 €
Sofá-cama 19,15 € 17,97 € 13,27 € 13,01 € 12,18 € 12,18 € -
Cuna 5,58 € 5,58 € 5,85 € 5,58 € 5,58 € 5,58 € -

FAMILIARES, NO MUTUALISTAS Y COLECTIVOS CON ACUERDO

Residencia 1

Suite vista jardines 129,91 € 122,03 € 89,05 € 87,43 € 65,06 € 57,53 € -
Suite vista calle 126,26 € 118,38 € 85,42 € 83,79 € 61,43 € 53,89 € -
Sofá-cama 23,08 € 21,63 € 15,93 € 15,63 € 14,62 € 14,62 € -

Residencia 2

Individual 56,08 € 52,57 € 40,99 € 40,21 € 28,65 € 28,73 € -
Doble 93,38 € 87,53 € 64,99 € 63,77 € 47,27 € 42,37 € -

Residencia 3

Suite 126,26 € 118,38 € 85,42 € 83,79 € 61,43 € 53,89 € 59,89 €
Doble 93,38 € 87,53 € 64,99 € 63,77 € 47,27 € 42,37 € 48,37 €
Sofá-cama 23,08 € 21,63 € 15,93 € 15,63 € 14,62 € 14,62 € -
Cuna 5,58 € 5,58 € 5,58 € 5,58 € 5,58 € 5,58 € -

TARIFA ESTANDAR (*)
Suite (2 personas) 158,45 € 149,77 € 118,68 € 116,80 € 91,07 €
Doble 118,27 € 111,84 € 91,00 € 89,58 € 70,61 €
Doble uso / indiv. 85,85 € 80,96 € 67,91 € 66,78 € 51,59 €
Sofá-cama 33,15 € 31,57 € 26,43 € 26,11 € 24,94 €

OBSERVACIONES:
(1) Planta Senior ( Ver Normas Generales Apartado 12 )
Jubilados: Precios aplicables durante todo el año 2010, excepto del 1 de julio al 15 de septiembre
Régimen mínimo obligatorio de media pensión (Desayuno y almuerzo o cena). No aplicable para tarifa estándar.
Reservas: ver normas de aplicación en temporada de verano.
Iva: 7% no inluido en estas tarifas

RESTAURANTE

Pensión Completa 24,67 € 21,09 € 28,49 € 25,25 €
Pensión Completa Niños (**) 14,91 € 17,09 €
Media Pensión 14,91 € 12,18 € 17,87 € 14,66 €
Media Pensión Niños (**) 8,90 € 10,80 €
Menú 12,56 € 12,56 € 15,96 € 14,66 €
Menú Niños (**) 7,50 € 9,35 €
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Temporadas
Alta: 01/08 a 31/08
Media Alta: 01/07 a 31/07 y de 01/09 a 15/09
S.Santa, Navidad y 2ª quinc. Sept: 28/03 a
04/04, 23/12 a 31/12, y 16/09 a 30/09
Media: 01/04 a 30/06 y 01/10 a 31/10
Baja : 01/01 a 31/03 y 01/11 a 22/12
Jubilados: 01/01 a 30/06 y 16/09 a 31/12
Planta Senior: 01/01 a 31/12
(Ver normas generales Apartado 12)



INFORMACIÓN GENERAL

Este Complejo Residencial se encuentra situado junto a la carretera Nacional 332 de Alicante a Valencia, en la localidad de San Juan, a 7 Kms de
Alicante y a 2,5 Kms de la playa del mismo nombre.

Se comunica con la capital por un servicio regular de autobuses cada media hora, y con la playa por el mismo medio durante el verano.

Residencia nº 1.
Consta de habitaciones dobles con dos camas y salón con dos sofás-camas, baño completo, teléfono, terraza, aire acondicionado, agua caliente cen-
tral, ascensores, salón de estar y de juegos. Televisión en color en todas las habitaciones.

Residencia nº 2.
Consta de habitaciones sencillas y dobles con una o dos camas (no se facilitan supletorias), baño completo, teléfono, terraza, aire acondicionado, agua
caliente central, ascensores, salón de estar, salas de juegos y salón de actos. Televisión en color en todas las habitaciones.

Residencia nº 3.
Consta de habitaciones dobles con dos camas cada una, bastantes de ellas con sofá-cama y otras con saloncito y sofá-cama, baño completo, teléfono,
terraza, aire acondicionado, agua caliente central, ascensores, salones de estar, de lectura y de juegos. Televisión en color en todas las habitaciones.

Sujeto a posibles modificaciones durante el año 2008.

INSTALACIONES Y SERVICIOS COMUNES

Este Complejo Residencial les ofrece:

Servicios Religiosos: Misa diaria (consultar horarios).
Servicio Médico y Practicante: Consulta de lunes a viernes en la Residencia nº 2 (consultar horarios).
* Fechas y Horarios de funcionamiento de las piscinas variable.
Sujeto a posibles modificaciones durante el año 2010.

NORMAS GENERALES
1º.- Las reservas en el Complejo son personales e intransferibles, teniendo sólo derecho a utilizarlas los Mutualistas, cónyuge e hijos que de él depen-

dan, igual derecho tienen los viudos/as de Mutualistas.
2º.- Los familiares de Mutualistas y Sanitarios que no pertenezcan a Previsión Sanitaria Nacional, así como los miembros de colectivos con los

que se ha suscrito acuerdo de colaboración serán admitidos en las condiciones y con las tarifas fijadas para dicho colectivo.
3º.- Cuando por carecer de habitación individual se ocupe una doble, el precio de la habitación sera un 76% de la doble.
4º.- Los Mutualistas Jubilados, mayores de 65 años y viudas/os, tendrán una bonificación en los precios de la habitación y del restaurante, excepto

en el período comprendido entre el 1 de julio y el 16 de septiembre.
5º.- En Navidad, Semana Santa y puentes, se facturará como mínimo por los días reservados y comprometidos, siendo necesario el envío de un anti-

cipo que oportunamente será solicitado para formalizar su reserva.
6º.- Los usuarios del parking abonarán la cantidad de 5.00€ por día. En el caso de los residentes, el precio del parking será de 2.51€ por día. El pre-

cio para jubilados será de 1.26€ por día.
7º.- Las estancias en el Complejo serán obligatoriamente, como mínimo, en el Régimen de MEDIA PENSIÓN (desayuno y almuerzo o cena). No

se aceptarán reservas de alojamiento sin los citados servicios de Restaurante, salvo las reservas en Tarifa Estándar. Podrán optar opcional-
mente, si así lo desean, por el Régimen de PENSIÓN COMPLETA. No se reembolsarán, en ningún caso, los servicios de comedor no rea-
lizados en el régimen elegido.

8º.- Las tarifas de precios tendrán vigencia durante el año natural de que se trate.
9º.- Las tarifas de precios de las habitaciones así como las del Bar-Restaurante, podrán ser objeto de revisión en función de los incrementos salaria-

les y otros que por disposiciones legales y Convenios Colectivos afecten al personal y servicios del Complejo Residencial. Asimismo cualquier
impuesto que por disposiciones de tipo legal se establezca, será repercutible sobre los precios indicados.

10º.- Por necesidades de ocupación, la Dirección se reserva el derecho de asignar habitación con las mismas características a lo reservado
en cuaquiera de los edificios abiertos en ese periodo.

11º.- El hecho de residir en el Complejo supone la aceptación de las presentes NORMAS. Todos los residentes deberán acatar las normas e instruc-
ciones que dimanen de la Dirección del Complejo.

12º.- PLANTA SENIOR
JUBILADOS
Podrán ser estancias permanentes y temporales.
ESTANCIAS PERMANENTES (365 días al año)
La tarifa no tendrá ninguna variación durante todo el año por motivos de estacionalidad y por tanto su precio sería el mismo.
Si la salida es anterior al año, se le facturara la diferencia de tarifa con la que temporada que corresponda.

ESTANCIAS TEMPORALES
Se aplicará la tarifa de temporada que corresponda, más el suplemento de 6 Euros por habitación doble y día.

NO JUBILADOS
Se le aplicara la tarifa de temporada que corresponda, más el suplemento de 6 Euros por habitación doble y día.

NORMAS DE APLICACIÓN EN TEMPORADA DE VERANO ( del 1 julio al 15 de septiembre )

A) Las solicitudes se admiten a partir del 1 de Enero de cada año. Para que la reserva sea firme, será necesaria la confirmación por parte de la
Administración del Complejo y haber recibido la cantidad convenida como anticipo y garantía.

B) Se concede un plazo de dos días a partir de la fecha prevista de llegada para ocupar el alojamiento reservado, pasado el cual, y sin haber reci-
bido aviso por escrito, se dispondrá del mismo en favor de otro Mutualista, y se perderá el anticipo enviado. Caso de anulación, y para tener opción
a la devolución del anticipo, esta deberá obrar en nuestro poder por escrito, al menos veinte días antes de la fecha prevista de llegada. Caso con-
trario, no se hará devolución alguna.

C) Las reservas serán como mínimo por 7 noches seguidas. Cualquier alteración deberá ser confirmada previamente por el Complejo Residencial
Dr. Pérez Mateos. En caso de disponibilidad de habitaciones, se podrá reservar por periodos inferiores. En todos los casos se facturará como
mínimo dichos periodos en su totalidad, con independencia de que se ocupen íntegramente o no.

D) El día de llegada las habitaciones se ocuparán a partir de las 14 horas y deberán ser desalojadas el día de partida antes de las 12 horas.

� 6 pistas de tenis (día y noche)
� Zona Wi-Fi en Salón Recepción
� Campos de petanca
� Grandes jardines
� Restaurante/buffet
� Restaurante/pizzería (Según demanda)

� 2 piscinas*
� Campo de fútbol
� Parque infantil
� Garaje
� Cafetería
� Salón de juegos

� Biblioteca
� Capilla
� Consulta médica
� Salones de recreo
� Salón de actos
� Prensa Diaria

� Dpto. animación
(Según demanda)

� Cajas fuertes
� Antena parabólica
� Cancha de prácticas de golf
� Gimnasio


